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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I oCT 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos '1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4,
5l fracciones l, ll y XXll,96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-4447-SOT- l40l y acumulados PAOT-2025-4483-
SOT-I416 y PAOf-2O25-4475-SOT-I4t 5, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguiente

ANTECEDENTES
Con fechas 02, 03 y 04 de julio de 2025, tres personas que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunciaron ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (conservac¡ón patr¡monial),
construcción (remodelación), protección civil y ambiental (ruido y emisión de partículas), por las
actividades de obra que se realizan en el predio ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, las cuales fueron admitidas mediante los Acuerdos de los días l l y l6 de
julio de 2025.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó los reconocimientos de hechos denunciados,
solicitudes de información y de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV B¡s, Vltl y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(conservación patrimonial), construcción (remodelación), protección civil y ambiental (ruido y emisión
de partÍculas), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, la Ley de
Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural, la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, la Ley
Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México, así como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Cuauhtémoc. En este sentido, de los

hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo siguiente:

l. En las materias de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcc¡ón (remodelación).

El artículo lo de la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta

0ficial de la ciudad de México el 1 5 de julio de 20.I0, establece las bases de la política de la ciudad de
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México, mediante la regulación de su ordenamiento terr¡torial por lo que en su artículo 3 fracciones XXV
y XXVI dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del
desanollo urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de la Ciudad de México y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano será solo en áreas especificas con condiciones particulares. ----

Asimismo, en su artículo 33 fracciones lly lll, que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través
de los Programas Delegacionales de Desanollo Urbano y los Programas Parciales establecen la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, en áreas específicas y t¡enen un carácter
especial adaptado a las condiciones particulares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el
artículo 43 de la Ley en cita, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas.

Por su parte, el articulo 92 de la Ley en referencia señala que se entiende por Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del
desarrollo urbano.

As¡mismo, el artículo 62 fracciones ll y Xl del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México
establece que las obras que no Requieren Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de
Construcción Especial prevé entre otros trabajos, obras que no afecten elementos estructurales. ------

Adicionalmente, el artículo 28 del reglamento en cita prevé que no podrán ejecutarse nuevas
construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas
declaradas de monumentos a los que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de
acuerdo con el catálogo publicado por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México en Ios Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente
la autorización del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
L¡teratura y de la entonces Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en los
ámbitos de su competencia.

Cabe mencionar que los bienes inmuebles afectos al Patrimonio Urbanístico Arquitectónico, H¡stórico
y/o Artíst¡co representan un elemento importante dentro del paisaje urbanístico de la ciudad, aunado a
que al estar ubicados dentro del Área de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México y Zona de
Monumentos Históricos, las distintas autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de velar por el derecho a la protección y conservación del patrimonio cultural. --------

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para la AlcaldÍa Cuauhtémoc, de la cual se determinó que al inmueble ubicado en
Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación
HMlSlzO (Habitacional Mixto,5 niveles máximos de altura,20% mínimo de área libre).
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Además, el predio de mérito se encuentra dentro del oolíoono de Áreas de Conservación Patrimonial. tos
cuales son perímetros en donde aplican normas y restricciones especÍficas con el objeto de salvaguardar
su fisonomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, Ia imagen
urbana y las características de su traza, por lo que se encuentra sujeto a la Norma de ordenación número
4 de Áreas de Actuación. Aunado a lo anterior, es colindante a tres inmuebles afectos al patrimonio
cultural urbano de valor artíst¡co por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Por lo que,
cualquier intervención deberá contar con Visto Bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, asÍcomo dictamen u opinión técnica por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano
y de Espacio Público de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México

En ese contexto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduria llevó a cabo tres diligencias de
reconocimiento relacionadas con los hechos denunciados, desde las inmediaciones del predio objeto de
investigación. De cada una de estas diligencias se levantaron las actas circunstanciadas
correspondientes. Durante la primera diligencia, se observó que el predio en cuestión se encuentra
delimitado por una malla ciclónica y cinta plástica. Asimismo, se advirtió la presencia de una
construcción cubierta con malla sombra, en cuyo interior se realizaban trabajos de construcción. En la
segunda diligencia, se constató la presencia de personal laborando tanto en el interior como en el exterior
del inmueble, lo que indica la continuidad de las actividades constructivas. Finalmente, en el tercer
reconocimiento de hechos, se identificó el desplante de un cuerpo constructivo de aproximadamente
ocho niveles de altura de carácter preexistente, parcialmente cub¡erto con malla sombra. No obstante,
al momento de la diligencia, no se observaron trabajos en ejecución, ni presencia de trabajadores,
herramientas o materi ales de construcción. Asimismo, es de menester mencionar que el inmueble tiene
un sello de .,SUSPENSIO

DE ACTIVIDADES" del lnst¡tuto de Verificación Ad inistrativa de la Ciudad de
México, con número de folio 2'162 y numero de procedimiento INVEACDMX/OV lDUl1754l2O25 de fecha
04 de septiembre de 2025.

Reconocimiento de Hechos de fecha 14 de octubre de 2025

I
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En ese sent¡do, a solicitud de esta SubprocuradurÍa, mediante oficio
SPOTMET/SUBP0T/DGOU/DPCUEP/2593/2025 de fecha 15 de agosto de 2025, la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano y Esoacio Público de la Secretaría de Planeación v Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México informó que el predio de mérito se localiza dent¡o del polígono de Áreas de
Conservación Patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación Número 4 en
Áreas de Actuación, asimismo es colindante con los ¡nmuebles afectos al patrimonio cultural urbano
ubicados en Calle Colima números 367 y 383. Calle Cenada Salamanca números I 2 y l 4 y Eje 3 Pon iente
Salamanca número 85. todos ellos incluidos en la relación de inmuebles con valor artÍstico comglada
oor el lnstituto Nacional de Bellas Arles y Literatura. Finalmente, refirió que para el predio de mérito
cuenta con las siguientes documentales, mismas que remitió en copias simples: -

oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/037112023 de fecha 30 de enero de 2023, mediante el cual la
citada Dirección emitió Opinión Técnica Favorable en materia estrictamente de Conservación
Patr¡monial, para el proyecto de reestructuración en una superficie de 852.959 m2 en 8 niveles
(sótano, P.B. + 7 niveles), incluye azotea, así como para los trabajos generales de sustitución de
instalaciones, acabados y resanes en todos los niveles del inmueble, incluida la sustitución de
los 2 elevadores existentes, de acuerdo con la memoria descriptiva y los planos arquitectónicos
presentados.

Oficio SPOTMET/DGOU/DPCUEP/08'1812024 de fecha 22 de noviembre de 2024, mediante el cual
la citada Dirección emitió Dictamen Técnico Favorable en materia estr¡ctamente de Conservación
Patrimonial, únicamente para los trabajos de obra menor los cuales implican: Renovación y
mantenimiento de acabados en fachadas, áreas comunes, vestíbulos y áreas de levadores,
sust¡tuyéndose en su totalidad las cancelerías en fachadas; se realizará limpieza profunda en
pisos, muros, plafones y escaleras, los cuales se recubrirán con pintura vinílica a excepción de
los pisos, las plantas libres mantendrán sus acabados aparentes, y se dará mantenimiento y en
su caso renovarán, las instalaciones eléctricas e hidrosan itarias, así como los muebles y
acabados en sanitarios, además de nivelas e impermeabilizar Ia cubierta de azotea, a part¡r de
una capa de comprensión, sin afectar en ningún momento los elementos estructurales del
edificio, y colocando para la realización de estos trabajos una malla anti escombro en toda la
altura del edificio, además de utilizar andamios y tapiales de seguridad para la protección de
trabaiadores, usuarios y peatones. Lo anterior sin afectar elementos estructurales. n¡ adic¡onar
niveles. cubie¡tas fiias semifiias o cualouier el nto oue suroiera estructuras aoreoadas en el
inmueble de refe¡encia oue aumenten la superficie de construcción oermitida en el inmueble de
referencia y en apego a lo estipulado en el artículo 62 incisos, ll, lV, Vl, X, Xl del Reglamento de
Construcc¡ón para el Distrito Federal. --------
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En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio de fecha 24 de julio de2025,
con número de oficio I533-C/.l047, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico
lnmueble del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura informó que el predio ubicado en Calle Colima
número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, no está incluido en la Relación del lnstituto de
lnmuebles con Valor Artístico. Sin embargo, es colindante con los inmuebles ubicados en la Calle Colima
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número 367 y Colima número 383, ambos en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, los cuales s¡
están incluidos en la relación anter¡ormente referida. Asimismo, hizo del conocimiento a esta
Subprocuraduría de cuenta con antecedente de Aviso para efectuar intervenciones menores y/o
colocación de anuncios en inmuebles con valor artíst¡co tramite INBA-2023-O44-OO2-A folio 0232 de
fecha 06 de febrero de 2025, el cual indica lo siguiente: "(...) los trabajos autorizados no deberán [alterar]
la arquítectura orig¡nal del inmueble col¡ndante, cuenta con Dictamen Técnico
sP orM Er / D co U / DP cU EP / 081 8/ 202a (sic.) (...)"

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría, med¡ante of¡c¡o
suscr¡to en fecha 04 de septiembre de 2025 con número de oficio INVEACDMX/DG lDEV A/0858/2025,1a

cton cutiv lln informó que
personal especializado en funciones de verificación del citado lnst¡tuto el día 04 de septiembre de2025,
inicio orocedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble de
interés, ejecutando en esa misma fecha. la medida cautelar v de segu¡idad consistente en la suspensión
total temporal de act¡vidades.

Aunado a lo anter¡or, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, med¡ante oficio
CDMX/AC/DGODU/DMLCyDU/229/2025 de fecha 29 de julio de 2025, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc. informó que en materia de construcción, para el inmueble
antes mencionado cuenta con la siguiente documental, misma que remitió en copia simple:

Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcción o Licencia de
Construcción Especial, ingresado en la Subdirección de Manifestaciones, Licencias de
Construcción y Desanollo Urbano, con folio de referencia número 00138/2025 de fecha l8 de
marzo de 2025. El cual se trata ún¡camente de un aviso más no de una autorización en base al
artículo 62 del Reglamento de Construcción de Ia Ciudad de México.

A efecto de mayor proveer, mediante of¡c¡o PAOT-0 5-300/300-08388-2025 de fecha 25 de julio de2025,
esta Subprocuraduría solicitó a la nirpn¡iÁn Gonerrl dp Gnhiorn AI 1'¡ ¡¡¡ ¡hrÁmnn

/

instrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón e ¡mponer las medidas y sanciones que
conforme a derecho correspondan. No obstante, a la fecha de emisión del presente instrumento, no se
cuenta con respuesta a dicha solicitud.

De las constancias señaladas en los pánafos anteriores, se desprende que, si bien el inmueble ubicado
en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentra dentro de un Área

de Conservación Patrimonial, dicho inmueble no está catalogado como parte del patrimonio cultural
urbano ni es afecto a valor patrimonial, artístico o histórico. No obstante lo anterior, únicamente se

Calle Coli a números 367 v 3 3. ambos en la Col nia Roma Norte. sÍ rman oarte de la Relación de

lnmuebles con Valor Artístico

por lo que, cualquier actividad de construcción que se realizara en el inmueble de mérito en materia de

"on..rr".ión 
pairimonial requeriría de Dictamen Técnico u Opinión Técnica emitido por la Dirección de
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Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y Visto Bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para

En ese sentido, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Planeación y Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México informo que para el predio objeto de
investigación en cuanto se refiere a 0piniones y/o Dictámenes en materia estrictamente de Conservación
Patrimonial cuenta con los oficios SEDUVI/DGOU/DPCUEP|0371|2Oa3 y
SPOTMET/DGOU/DPCUEP/08I 8/2024. Pot su parte, la Dirección de Atquitectura y Conservación del
Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informo que únicamente
cuenta con Aviso para efectuar intervenciones menores y/o colocación de anuncios en inmuebles con
valor artístico tram¡te INBA-2023-044-002- A'folio 0232 de fecha 06 de febrero de 2025

En relación con lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente, se advierte que,
durante el último reconocimiento de los hechos denunciados llevado a cabo por personaladscrito a esta
SubprocuradurÍa, se observó un cuerpo constructivo de aproximadamente I n¡veles de altura, el cual
tiene un sello de "SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES" por parte del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, con número de folio 2162 y numero de procedimiento
INVEACDMX/OV lDU/1754/20?5 de fecha 04 de septiembre de 2025. En razón de lo anterior, corresponde
a Ia Dirección General del lnstituto de Verificación Administratlva de la Ciudad de l\¡léxico. informar el
objeto y alcance del procedimiento administrativo radicado bajo el número de expediente
INVEACDMX/OV lDUl'175412025, así como precisar si dicho procedimiento ha sido concluido mediante
resolución administrativa y en su caso enviar copia de la misma, o en su defecto, informar si el mismo
ha sido sujeto de algún medio de impugnación

Aunado a lo anterior, le corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
informar el resultado de la visita de verificación en materia de construcción, por los trabajos de
construcc¡ón que se llevaban a cabo en el inmueble ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, anteriormente solicitada por esta Entidad

2. En materia de protección civil.

Por su parte el artÍculo 19 de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil vigente para la
Ciudad de México, establece Ias atr¡buc¡ones de las Unidades de Gestión lntegral de Biesgos y Protección
Civil de las Alcaldías, incluyendo la promoción de la cultura de gestión de riesgos y protección civil, y la
propuesta de políticas públicas y estrategias en la materia.

No obstante el artículo 37 de la Ley en comento, indica que la SecretarÍa proporcionará asesoría para la
elaboración del Programa lnterno de Protección Civil a las personas propietarias, poseedoras o

administradoras de inmuebles, garantizando que las construcciones cuenten con medidas adecuadas
de seguridad y protección.

fl^
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Por otro lado, el artículo 96 del Decreto por el que se expide la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y
Protección Civil de la Ciudad de México refiere que previo a la solicitud de registro de manifestaciones
de construcción tipo B y C, se deberá elaborar un Estudio de Riesgos de obra, el cual se capturara en la
plataforma digital por el Responsable Oficial de Protección Civil y será reg¡strado por la Secretaría de
cest¡ón lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de Méx¡co. El m¡smo estará vigente desde su
registro hasta la presentación del aviso de terminación de obra ante la Alcaldía correspondiente y su
captura en la Plataforma Digital

Asimismo, el artÍculo 97 del citado Decreto refiere que la Secretaría y las Unidades de Gestión lntegral
de Riesgos y Protección Civil de las Alcaldías elaborarán por sÍ o a petición de parte dictámenes u

opiniones técn¡cas de Riesgo en la materia.

En este contexto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hechos
desde el exterior del predio sujeto a investigación. De dichas diligencias se levantaron las actas
circunstanc¡adas correspond¡entes, en las cuales se hizo constar que, desde la vía pública, se observó
una edificación de aproximadamente ocho niveles de altura, parcialmente cubierta con malla sombra.
Asimismo, el predio no exhibía ninguna manifestación visible de construcc¡ón. -------

En ese sentido, a solicitud de esta Subprocurad uría, mediante of¡cio AC/DGIRyPC/0359/2025 de fecha
'l I de agosto de 2025, Ia Dirección de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía
Cuauhtémoc informó que realizó una inspección ocular del predio objeto de investigación, de la cual se
desprende Io sigu iente

El inmueble ubicado en Calle Colima número 373. Colonia Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc, se
trata de un inmueble en aparente proceso de obra de remodelación, de planta baja y siete niveles.
Al momento de la inspección ocular no se localizó persona alguna responsable de la obra,
asimismo el predio no cuenta con manifestación de construcción a la vista.-----

El inmueble ubicado en Calle Colima número 383. se trata de un inmueble de uso escolar de planta
baja y un nivel construido a base de elementos estructurales vert¡cales y horizontales (columnas,
trabes y losas) en concreto armado. Al momento de la visita se observa que presenta fisuras
superficiales en el acabado de la ba¡da de colindancia con la obra, así como caída de material
producto de los trabajos, esto debido a que no cuenta con tap¡ales, únicamente un t¡amo de malla
sombra, la cual ya se encuentra en mal estado.

t
rt

El inmueble ubicado en Calle Colima número 367. se trata de un inmueble de uso mixto de planta

baja y tres niveles. Construido a base de elementos estructurales verticales y horizontales
(columnas, trabes y losas) en concreto armado. En el que se observan fisuras superficiales en

acabados de muros, así como caída de material producto de la obra, ya que no cuenta con tapiales
ni malla sombra de este lado. ----
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El inmueble ubicado en Calle Salamanca número 85. se trata de un inmueble de uso mixto de
planta baja y dos niveles. Se informó que no han presentado afectaciones por parte de la obra,
ún¡camente incomodidades generadas por el ruido y vib¡aciones

EI inmueble Cerrada de Salamanca número 12. se trata de un inmueble de uso habitacional de
planta baja y cuatro niveles. Se informó que no se han presentado afectaciones por parte de la
obra, únicamente ¡ncomodidades generadas por el ruido y vibraciones

El inmueble Cerrada de Salamanca número 14. se trata de un inmueble de uso habitacional de
planta baja y cuatro niveles. Construido a base de muros de carga de mampostería con tapa losas
en concreto armado. Al momento de la visita se obse¡va un fisura superfic¡al en diagonal, en muro
del departamento 2, ese muro aparentemente colinda con la zona en la que se realizó la
demolición de una losa del inmueble de Colima número 373

En razón de lo anterior, el ¡nmueble objeto de investigación al momento de la visita se catalooó como
RIESGO MEDIO. en tanto no se implementaran las acciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo.
En ese sentido, se solicitó a la Unidad de Verificación de obras de la Alcaldía, realizar la verificación
administrativa del inmueble del predio ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, debido a que al momento de la visita no se observa manifestación de construcción
a la vista, por lo que se recomienda que la obra cuente con tapiales y/o malla sombra, así como un
proyecto de protección a colindancias, asimismo, la empresa constructora deberá socializar los trabajos
con los propietarios de los inmuebles colindantes, así como resarcir las afectaciones ocasionados por
los trabajos de obra

Por lo antes expuesto, es de señalar que la obra objeto de investigación cuenta con la revisión ocular de
la niraa¡iÁn ¡la ñaoriÁn lnraaral ¡la Aiacanc r¡ Drnra¡niÁn ñivi ¡lía l'¡,al htÁmn¡ en la cu al se

/
4

catalogó el inmueble como RIESGO MEDIO en tanto no se implementaran las acciones de mantenim¡ento
preventivo y/o correct¡vo; Por lo que, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Cuauhtémoc. iniciar procedimiento de verificación en materia de Protección Civil al predio
objeto de investigacrón y de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho
correspondan así como rem¡tir el resultado de su actuación.

3. En mater¡a amb¡ental (ruido y emisión de partículas).

En lo que respecta en materia ambiental (ruido y emisión de partículas), el artículo 86 del Reglamento de
Construcciones para el Distr¡to Federal establece que se aplicará de forma supletoria entre otras la Ley
Ambiental de la Ciudad de México a las obras que produzcan contam¡nación por humos, olores, gases,
polvos y vapores, energía térmica o lumÍnica, ruidos y vibrac¡ones.

Ai respecto, el artículo 4 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, define en su fracción XXIX el término
de emisiones contaminantes como la generación o descarga de materia o energía, de forma conducida

Medellín 2O2, piso 5, cotonia Roma Norte, AlcatdÍa Cuauhtémoc, C.P. O670O
Ciudad de México

paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Pásina 8 de 12

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRIf ORIAL

ñ



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUEPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

C¡UDAD DE MEXICO
l¿l'i'l jtL iiL Li Tll¡.1'¡5,:CttMAalÓN

Expediente: PAOT-2025- 44 47 -SOT -1 4O1
Y acumulados PAOT-2O25-4483-SOT-'1416

y P AOt -2025- 4 47 5-SOT-r 4t 5

o fugitiva, en cualqu¡er cantidad, estado fÍsico o forma que, al incorporarse, acumularse o actuar en los
seres vivos, entre otras en la atmósfera y que afecte negativamente su composición o condición natural.

Adicionalmente, el Artículo 
.l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos, características, especificaciones, umbrales y
límites máximos permisibles de emisiones contam¡nantes a la atmósfera, así como cualquier otro
requisito, establec¡do por las normas aplicables o las cond¡c¡ones particulares de descarga que emita la
Secretaría, así como a utilizar los equipos, d¡spos¡tivos y sistemas de reducción de emisiones que ésta

Además el artículo 
.l97 

en su fracción ll de la ley en comento establece que las emisiones de todo tipo
de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas,
reducidas y controladas, para asegurar una calidád del aire satisfactona para la salud y bienestar de la
población y el manten¡miento del equilibrio ecológico

En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley señala que está proh¡bida la emisión de
contaminantes como ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, gases, olores, vapores y
contaminación visual que excedan los límites establecidos por las normas oficiales mexicanas y
ambientales de la Ciudad de México. Además, los propietarios de fuentes contaminantes deben instalar
mecanismos de control o eliminar los elementos que generen dichas emisiones. ----------------------

Por otro lado, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y lÍmites máximos
permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles
en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Territorial
de esta Subprocuraduría, realizó la medición de las emisiones sonoras correspondiente desde el punto
de denuncia en el sitio y horario señalado por la persona denunciante, diligencia en la cual se constataron
emisiones sonoras generadas por la operación de un esmeril y un soplete. Al respecto se concluyó que,
la fuente emisora genera un Nivel de 65.33 dB(A), lo cual excedió el lím¡te máx¡mo permisible de 65 dB(A)
en el punto de referencia en un horario de 6:00 a 20:00 horas, de conformidad con la norma ambiental
NADF-00s-AMBT-2013 para la Ciudad de México. ------

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, llevo a cabo dos diligencias de reconocimientos
de hechos posteriores, en las cuales no se constataron emisiones de ¡uido y/o emisiones de partículas

a la atmosfera derivados de actividades const¡ucción en el pred¡o de mérito, toda vez que el inmueble se

encontraba suspendido por parte del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México'--

En razón de lo anterior, si bien de la medición de emisiones sonoras realizada por personal adscrito a la

Dirección de Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Terr¡tor¡al de esta Subprocuraduría se concluyó

Y

n í tm t
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dB(A) al general un nivel de 65.33 dB(A). de las dos posteriores diligencias de reconocimiento de hechos
real¡zadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se percibieron emisiones sonoras y/o
emisiones de partículas a la atmosfera derivadas de actividades de construcción en el inmueble ubicado
en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que el inmueble se
encontraba suspendido por el lnst¡tuto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México; Por lo
que, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, el cual señala que el
trámite de la denuncia se dará por terminado me iante resolución. cuando exista una imposibilidad

,(

material oa contin uarla. - - - - - -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 sequndo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Beglamento de Ia Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Cuauhtémoc, se
hizo constar que al inmueble ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HMlSl2O (Habitacional lüixto, 5 niveles máximos de
allura,20'/. mínimo de área libre). Además, el predio de mérito se encuentra dentro del polígono
de Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que se encuentra sujeto a la Norma de Ordenación
número 4 de Áreas de Actuación, asimismo es colindante con dos inmuebles de valor artíst¡co
por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura. ---------------

2. Del ult¡mo reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio de mérito, se observó el desplante de un cuerpo constructivo de aproximadamente 8
niveles de altura de carácter preexistente parcialmente cubierto con malla sombra. Durante las
diligencia no se observaron trabajos, trabajadores, herramientas ni materiales. El inmueble
cuenta con sello de "SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES" del lnstituto de ve¡ificación Administrativa
de la Ciudad de México, con folio 2162, procedim¡ento lNVEACDMX|OVlDUl175412025, fechado
el 04 de septiembre de 2025.

a. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Planeación y
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México informó que el predio en cuestión se encuentra
dentro del polígono de Áreas de Conservación Patrimon¡al y colinda con inmuebles considerados
de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Asimismo, informó a esta
Subprocuraduría que existen dos Dictámenes Técnicos favorables en materia estrictamente de
conservación patrimonial, con números de folios SEDUVI/DGOU/DPCUEP 1037112023 y
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4. La Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble de mérito no está ¡nclu¡do en la
Relación del lnstituto de lnmuebles con Valor Artístico. Sin embargo, es colindante con dos
inmuebles que si se encuentran incluidos en la relación del lnstituto de inmuebles con valor
artístico. Al respecto, se localizó antecedente de un Aviso para efectuar intervenciones menores
y/o colocación de anuncios en inmuebles con valor artist¡co tramite lN BA-2023-044-002-A folio
0232 de fecha 06 de febrero de 2025.

5. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que para
el predio de mérito cuenta con antecedente Aviso de realizac¡ón de obras que no requieren
manifestación de construcción o Licencia de Construcción Especial, ingresado en la Subdirección
de Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con folio de referencia
número 00.l 38/2025 de fecha I 8 de marzo de 2025

6. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México. informar el objeto y alcance del procedimiento adm¡n¡strativo radicado bajo el número
de expediente lNVEAcDMVovlDull7'4lzozí de fecha 04 de septiembre de 2025, para el
inmueble ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc. AsÍ
como precisar si dicho procedimtento ha s¡do concluido mediante resolución administrativa y en
su caso enviar copia de la misma, o en su defecto, informar si el mismo ha sido sujeto de algún
medio de impugnación. ---

7. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc. informar el resultado
de la visita de verificación en materia de construcción, solicitada anteriormente por esta Entidad
mediante oficio PAOT-0S- 300/300-08388- 2025 de fecha 25 de julio de 2025, pata el inmueble
ubicado en Calle Colima número 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc

L Por lo que respecta a los hechos investigados en materia de protección civil, personal adscrito a

la nira¡¡iÁn áo nactiÁn lñiórrr.l .la aiacanc w Drnfa¡¡iÁn aiwil ¡la le 
^ln¡lá

¡ ór rar rhtárnn¡ r ealizó
una inspección ocular, en la cual catalogó el inmueble de mérito como RIESGO MEDIO en tanto
no se implementaran las acciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo. Por lo que,

corresponde a la Dirección General de Obras v Desarro lo ljrbano de la Alcaldía Cuauhtémoc.
iniciar procedimiento de verificación en materia de protección civil al inmueble ubicado en Calle
Colima número 373, Colon¡a Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc

Respecto a las materias ambiental (ruido y emisión de partículas), el personal de la Dirección de

Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Territor¡al de esta Entidad, determinó que las obras en

el inmueble ubicado en Calle Colima 373, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, registraron

inicialmente un nivel de ruido de 65.33 dB(A), el cual era superior al límite permitido de 65 dB(A)

Sin embargo, en dil¡gencias posteriores no se detectaron emisiones sonoras ni de partículas,

debido a que el inmueble se encontraba suspendido por el lnst¡tuto de Verificación

Administrativa. Por lo que, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Proiuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

9
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante para los efectos precisados en el
apartado que antecede, así como a la Dirección General del Inst¡tuto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano ambas de la Alcaldía Cuauhtémoc para los efectos precisados en el aparatado que
antecede.-------

CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de
Ordenamiento Terr¡torial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, l 5 BIS 4 fracc¡ones I y X,21 , 27 kacción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradu ría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, 2, fracción ll, 3, 4, 5,l, fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento.

7

Medellín 202, p¡so 5, cotonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, C.P. 0670O
Ciudad de México

paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Pás¡na 12 de 12

/CML

el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante resolución. cuando
exista una imoosibilidad material para continuarla

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos
u omisiones relacionadas con el predio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación
ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría
o ante la autoridad competente.----
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